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RESOLUCI0N de 3 de tJbril rk WIlJ, de la SuJnecre
1 uma de EnInomía )' Haril'nda, por*' _ ~ delegan

',,",, ,,¡ Director ,meraJ ,., &n1ídos.b't!6idenlf!S 'O
Directores de los Organismos _aUlÓflomos y otras

, _oridadf!S del DepqrtamenlO deternríNldas rompe
1'Inicias tn materia d~ personal:

Ihnos, Sres.: La P."'mulaaciOD de la Ley'. II,düas pora la
Refonna de la fUitaóa Pública, de 2 de 1184. Yel Real
I:leo:Mo 2169llt84,. 28 de -mombre.por el clillribllycn
las competeDcias e1I_teria de,.,...,.w _loo distiDtos órpnos
de la Administraeióol. haoe _rio__va ,disposición que
reviac las delcpciones sistentes en 101 dÍl\Í1lIOS ~nos de eate
Ministerio. En su consecuencia, y en virtDd de lod~ en el
articulo 22 de la ley de RélimeD Jurid,leo de,la AdminlSlración del
Estado, Ycon la 6JIaücIad evidente de 'qiIizar la lOSliÓII de los
serviciOl comunes de este Ministerio. le. cxmsidera DeCeIBrio
deIepr en el DireclOr ....eral de Servicios, y demás DireclOres
generales, Presidentes o Directores de los Orpnismos autónomos
del Ministerio de Ec:onomia y ¡{acieuda detenninadas facultades y
competencias, que con arrealo -a las normas invocadas están
atribuidas al Subsecretario del DeJ>artl!mcnto., .

En su virtud~ Yprevia aprobaCión de,I Ministro de, Ec:oDomia y
Hacienda. esta "uhsccretaria ha tenido a~ RSOI;Ver:

Primero.-5e de. .n, el ,Din!ClO' ....eral !k Servi.ci!" 1..
siguientes competenaas, atnbuldas al Suhsccretario del MIRlsteno
por el Real Decreto 2169/I ~84, de 28 de ,\oviembre:

A) En relación con el articulo 8.0 de la citada cIIsposición:
a) La concesión de excedencias voluntarias por iDterés parti-

cular y las jubilaciones yoluntarias.

B) En relación eDIl el ,articulo 10 de la citada disposición:
a) 'ite<:oIlOCO la lldqWsic:ión Ycambio dopados penonaIes.
b) La dec:laración de las situaciones de servicios especiales y

de aervicio en Comunidades Autónomas:
clLa adscripcióD provisional. en COIIIisión de servicios, a

puestos de~ que supongnn cambio de localidad,
d) Autorizar la asistencia 8 cursos de selección, de fonnación

y perfecc;jonamicnto.

el &t 'reJacj6a -. el articulo 11,Y referido a los funcionarios
dcstiDDdos eD loo .vicios untra1es del Departamento: '

a) La adscripción provisiollal. en comisi6n de servicios, a
puntos de tra~ por timn¡jo inferior a seis meses y que DO
su_ti cambio ,de MiDisterio o localidad,

b) Dar posesión y ccac a, 10& funcionarios en los puestos de
tra~o • que ..... dcstinadllS,

c) Declarar las jubilaciones IOrzosas y por incapacidad flsiea,
d) La COlloesíón de permisos o liceocia..
~) El reconocimiento de trienios.
f) La concesión de excedencias voluntarias cuando no sean

por interés particular.

D) -En relación con el articulo 12 y referido al personal sujeto
a detecho laboral.que presta sus funciones en los servicios centrales
o ~vinciales del Ministerio:

,Lascanti~~ deDje~a ill\POl:l&l',eqn franquicia alUce- "a) La provisión ole los PUeslOS de trabajo de libre designación,
lana en,.1 SISt.ma 1IC q¡IOIicjóD, a" lIuc' t••n.n derecho las previa con-u pOblica, ai eomo loo 0C8CS Y'nombramientos
.'POI1aCIOne5 realiza<las.1IOd>tn oer _uladas. en todo o en 'pora Pl8lDI de~ del DeDertamenlO.exoep\o los d. los
parte, sin ~ ,1Imi\l\ri6a 'que tl..l,I1i...., 1Io!t, plazo para 'S_i-. o-raJcs y asimilados y loo de los Delepdos y
IOliciwlas. " S"_~.' ~','!' . .' i; ',_ . , ¡ Directores territoriales y provinciales del Departamento.

En.1 sist.ma de-""'!IlQl:j(m'de deiocbQl.~ plazo dentro delb) La ....vocalOria de los C01ICUnOO pora la 'provisión de
cual ha de realizané la _dlrmaeióD O inao""ración y exporta- pucslOI de úabajo. '
ción d. las mercanclls senl d. seis meses, e) El .jercicio de la po1eStad disciplinaria. .-pto la separa-

Oclavo,,.La opcióa del 1iSlCt1la a e\cair .. hani ea .1 mo_ ción del servicio, ,<;on llfTCI\o a las" f1isJlC1Siciones vigcn1eS,
de la presentación de la ....,.opoolfli.Dte de<:lataci(ln o licencia de 7T
imporlacióa,enlaadmisióD telItpora1, yen el DIOI1lt!lIO de solicitar OrdArt. ~. ,tLa;'::f !óa de'~.d'lo ICSCOIItenidaslq,en la_-
la c:on-espoftdiente JiceDcia" de aportaáón. en' Jos otros dos te en se enU,,;-ufoKD SID pe1]U1QO e que, en cua uler momento.
sistemas. En Jodo caso, deberán i&dicanc-en las torrespondient.s .1 Ministro pucdaavocarpora sI.1 conocimiento y resolución de
casiJIas, tanto de la declaración OIiceDCia de importaelión como de c_tos ..untos comprendidos en ella cónsidere oportuno,
la licencia de exportación, que el titular se acOae al régimen de Art. '4,· 'Siempre que se ..... uso de las delepciones conteni
tnIfi,co de~tCCI,'ona,miento activo, y el sistema elegido,' mencio- das en la presente disposicióa deben! hacerse constar ul en la
nando la' "ón por la que .. le CIIOIJÓ el mismo. Orden ~ndiente.

Novno.- ~lmJl!lrtllduen Jtaimen de, tráfico de "Att. $.. ;La_te Orden entrará en vi¡or al jIIa si¡uieDte de
perftcclonamiento actiVQ" ul 'como los~ 1mnltlados su publicación en el «Boletin Oficial del Estado». '
exportables, qu~ llIItteticIos al"men lIICIiI de inspeclón. Lo que dilO a V.I. para su conocimiento y efectos,
~mo.-En el sistema de reposición COlI franqulda araneeIaria " MlIdrid, 29- de marzo de 1985, '

Y de deNelucióRde ."odIos, las eot)lOl1aCÍQl* fIlIC -lO bafID '.' ," " ,
rieotuado desde el 29 de tepliembR de 1984, ca OlIR .bricaáón '. ",¡ • .;¡10YER SALVADOR .

:=-~nae::=t;;~ :,,1;~I~ ~20.Je= Ilmo. Sr. Su~lario.
~ ......... tambiál,a IOf bcnelIciDsco~n1eS. siempre
fIlIC .. b,ayan hecho~' eD la lioéacie de exportlCÍÓn y en la
_te docu!ncntación aduanera.~ la referaícia de
-. en trámite SU RSOlución. ., ,,' 6432
',Para estas exporIIlCionco, Ioí p/uos *'alados en el arU<:ulo '
anIerior i:oDteDZ8n\n • contarse dcIde la fecha de publicacióD de
está Orden en el «8oIetIn Oficial del EatadO», .

Undécimo.-Estaautorización .. rea\n\, en todo aquello relativo '
a tráfico de perfeccionamiento'y qne 00'_ t!>ntemplado en la
preacnte Orden, por la normativa que se deriva de las siaoientes
,cIitpooiciones:

,,~o 1492~~$ (<<!lclIetin 'OliciaIdeI EsladOlO lIÚmero 165~
'iOnIeft de la ' 'dencia del (lobiefno de 20.. .noviem1ft de

1975{«Boletln Oficial del EIIadooo lI11mero 282). '
, Orden del Ministerio de Ha<:ienda de 21 de lebrero de 1916

(<<Boletln Oficial del EatadO» número 53). . • " " '
Orden del Ministerio de Com~ de 104 delObrero de 1916

(éBo1elln Oficial del &lado número S3~.
Circular de la DireccióD 0e1Ieral de Aduaus & 3 de lnaizo de

1976 (<<BoIetin OfIcial deI.EstadOlO número 11).

l>uod6cimo.-LaDirección 0e1Ieral doi Aduanas y la Direcci,ón
General de Exportación, deDtro de "'" rapectivas oompetencias,
adoptarin las medidas adecuadas pora la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la poeacnte aulorización.

.Lo que cOmuóiW • V. 1. Para su conocimiento y erectos,
Dios ._ a V. l. muchos ailos. "
Madnd, 21 de marzo de 1985,-P, 0,.<:1 DIrector .......,u de

, Exportación. Apolonio Ruiz Liaero. • ",

'limo. 'Sr, Pirector.seneral dO ExPonación,

8431' e'ORDENlit 19de rtI/lI7O de 198; por ID fI!W MI tklqan
, ' en el Subsecn!tDTW ~ias en materia presu·

. ~y.penonal. '", , ", '

,Omo. Sr.:·EI .Real Dec:noIo '2169/1984, de '28 de noviem1ft,
dÍciado eD desarrollo de la1.ey 3OlI984. de 2 de~o;de Medidas
pora la Itd'orma de la Función l'tablica de Ilribución de competen
ciaa en materia de W1"llaI, ha~ un eambio _nciaI en
la cIIstribución 'de l\ichasllODlJle\fJlSci lo que haoe lftCiso, ea 
de una mayor lliJizacióadela ,aestIón, la ""iePción« Ibnc:iones
del titular d.1 DepanamenIO en el !Iuboeerelarlo ,jIe Eeonomia y
Hacienda. IIualmente, y lamben l101I objeto de i8i1izar la uamita
ció') de los C¡q)cdientes, se ,cIcIepn cleterntinaclas t:OIIIpetencias eD
materia pre'Supu_ria:' " , ,'" . "

En su virtud y de cnnfomticlad con ID disp_o en el articulo
, 22 de la Ley de Re,imen Juñdico de la AdmiDísInIción del Estado.

, .... Ministerio ha tenido a bien dilpooer:

,ArtIculo \,0 DeIcIar'" elSablecaetario 'de ,Eoomomia y
Hacienda la alltorizaciOn de las DIClCIificacioI -,"""s •
qne se refie... el anicuIo 1,1 de la Ley 50/1984,de :lO de diciembre,
de ~IOSGeaeraIes del Ealado para 1985.

An. 2.0 QucclallGelepdu ea.,1 SIlIloecrNrio de:EcoDomia y
Hacienda, 'Y en reJaciÓD <lOna «1IcuIo '9 del Real DecRIO
2169/1984, las siauicntes lllribucioncs: '
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